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SE INAUGURA EL FORO DE LAS ACTIVIDADES 

FORMATIVAS A LA TRATA, 48 DÍAS DE ACCIÓN 
 

• El mundo post COVID está incrementando la 
mendicidad entre niñas, niños y adolescentes 

 
La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México (CDHCM), Nashieli Ramírez Hernández, llamó a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, empleadores, empresarios, 

sindicalistas y a la sociedad en general, a sumarse en una alianza 

de esfuerzos para recuperar y continuar sobre el objetivo de 

erradicar el trabajo infantil. 

Al inaugurar el Foro de las actividades formativas a la trata, 

llamó a volver a discutir los conceptos de Trabajo Infantil, Trabajo 

Forzoso y Trata, cuyas nociones entre la opinión pública, algunos 

expertos y organizaciones de buena fe, generan confusiones y 

conducen a acciones e incluso omisiones para atender estas 

problemáticas. 

En el marco de los “48 Días de Acción”, se refirió, por 

ejemplo, al uso de términos añejos, como ‘trata de blancas’, que 

ya no deberían tener lugar en el discurso público; o a la falta de 

definición y claridad sobre las diferencias entre uno y otro 

concepto, ya que pudiera, en algunos casos, criminalizar el trabajo 



infantil, en la lógica del trabajo familiar y formativo, o bien dejarlo 

pasar, cuando existe explotación aún dentro de las familias. 

Al respecto, dijo que el Trabajo Infantil es toda actividad 

remunerada o no remunerada que realicen niñas, niños o 

adolescentes, y que limita el ejercicio de sus derechos a la 

educación, a la salud y al esparcimiento, entre otros. 

Insistió en que la definición y claridad de conceptos permitiría 

reconocer aquellas labores que no son erradicables, y que 

finalmente requieren de mayor protección para las familias. 

En ese sentido, citó que en el escenario de la pandemia por 

COVID-19, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ha 

llamado a los países a atender la precariedad económica familiar y 

trabajo, a través del diseño de políticas públicas para apoyar a las 

familias. 

Al respecto, coincidió en señalar que “El mundo post COVID 

está incrementando la mendicidad entre niñas, niños y 

adolescentes, y la va a incrementar en adultos, la mendicidad 

derivada de trabajos forzados o no”. 

Asimismo, llamó a observar el trabajo forzoso y la 

mendicidad, como una de las vertientes en las que podría sumarse 

el factor del crimen y la delincuencia organizada, y donde será 

fundamental distinguir que “Toda la trata involucra trabajo 

forzoso, pero no todo el trabajo forzoso es trata”, para que las 

políticas públicas y las intervenciones sean las adecuadas. 

“Tenemos que replantearnos toda nuestra agenda, a partir de 

lo que el COVID está dejando, y eso incluye lo que teníamos 

pensado y avanzado hasta 2019, con relación, por ejemplo, a los 



compromisos de México como en la promoción de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, sobre la erradicación del trabajo infantil, 

donde los ritmos cambian, pero la agenda permanece”, sostuvo. 

Finalmente, llamó a trabajar sobre la incursión del 

enganchamiento, a partir de las redes sociales, sobre todo en 

donde la población infantil y adolescente es sumamente 

vulnerable. 

El Foro -que se desarrolló sobre los temas Delincuencia 

Organizada, Trata de Personas, Trabajo Forzoso y Trabajo Infantil- 

fue convocado por la CDHCM, la Mesa Social contra la explotación 

de Niñas, Niños y Adolescentes, y Dignificando el Trabajo, 

Asociación Civil. 

En la inauguración del Foro, también participaron la 

Coordinadora del Proyecto Promoción del Empleo y Protección 

Social, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Vanessa 

Pocasangre; la experta laboral y desarrollo sostenible empresarial 

de la Fundación Panamericana para el Desarrollo (PADF), Mónica 

Falcón; y la Directora Ejecutiva de Dignificando el Trabajo, Mónica 

Salazar. 

También el Secretario General Adjunto de la Confederación 

de Trabajadores de México (CTM), Fernando Salgado Delgado; y el 

Director Jurídico de la Cámara de las Industrias Azucarera y 

Alcoholera, Salvador Behar. 
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